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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diecinueve (19) de julio dos 

mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 2022-1007 

 

Se RECHAZA de plano la presente consulta de 

incidente incumplimiento medida de protección, teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 52 de la Ley 2591/91, en armonía con el 

artículo 12 del Decreto 652/2001, la competencia para desatar el grado 

jurisdiccional de consulta de una providencia donde se impone una 

sanción por desacato a una Medida de Protección, recae en los jueces 

de Familia,  

 

En consecuencia, remítase al juez de familia de Funza, 

para lo de su cargo 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
127 hoy 21-07-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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